
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, correspondió por reparto la presente 

demanda. A Despacho para decidir sobre su admisión. Belalcázar, Caldas, 28 de febrero 

de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto Interlocutorio No.   256 

Proceso:     EJECUTIVO  

Demandante:   ASOCIACION DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL-                     

Demandado:    ADOLFO LEON PEREZ JARAMILLO  

Radicado:    170884089001-2023-00035-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Indica la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha incurrido en mora en el 

pago de su obligación. 

 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que el artículo 

25 del Código General del Proceso reza: 

 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 

 

En este sentido, el artículo 17 de la misma codificación determina: 

 

“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia. 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía… salvo los que 

le corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (…)”. 

 

Acorde con lo expuesto, la suscrita Juez es competente para conocer del proceso que se 

analiza, por tratarse de una demanda de mínima cuantía. De otro lado, se librará 

mandamiento de pago conforme al artículo 430 del CGP. 

 

La demanda fue presentada en legal forma. Se observa en su formación todas las  

exigencias  establecidas  en  el  artículo  82  del  Código  General  del  Proceso, art.6° 

de la Ley 2213 de 2022 y los requisitos señalados en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por otra parte el título valor (pagaré), contiene una obligación clara, 

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

expresa y actualmente exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Código General 

del Proceso, a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por lo que 

se procederá a librar mandamiento de pago solicitado. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía a 

favor de ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL- en contra de ADOLFO LEON PEREZ JARAMILLO, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ SIN NUMERACIÓN 

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA PESOS ($7.515.940,00) por concepto de «capital» contenido en  

el  pagaré base  de  la  ejecución con  vencimiento  al 26/02/2020.  

 

2. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre el 

capital mencionado a la tasa máxima legalmente permitida que corresponde a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 27 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta  providencia  a  la  parte  demandada,  quien  cuenta  con  el 

término  de  cinco  (5)  días  para  pagar  la  obligación  aquí  ejecutada  o  en  su defecto 

diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de mérito (arts. 431-

442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem);  notificación  

que  debe  ser  remitida  en  los  términos  de  los artículos  291  y  siguientes  del  Código  

General  del  Proceso  dado  que  se desconoce la dirección electrónica del ejecutado.  

TERCERO: RECONOCER al abogado JUAN DAVID RESTREPO ORTIZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.088.280.600 y tarjeta profesional No. 236.526 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de  la  parte  demandante, advirtiéndole 

que  en  lo  sucesivo  deberá actuar  desde  la  dirección  electrónica  que  tenga  inscrita  

en  el  Sistema  de Información del Registro Nacional de Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; 

art. 5° Ley 2213 de 2022; art. 18Acuerdo PCSJA21-11840de 2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 029 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 01 de 

marzo de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, correspondió por reparto la presente 

demanda. A Despacho para decidir sobre su admisión. Belalcázar, Caldas, 28 de febrero 

de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto Interlocutorio No.   260 

Proceso:     EJECUTIVO  

Demandante:   ASOCIACION DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL-                     

Demandado:    HECTOR MARIO TORO GALLEGO 

Radicado:    170884089001-2023-00037-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Indica la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha incurrido en mora en el 

pago de su obligación. 

 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que el artículo 

25 del Código General del Proceso reza: 

 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 

 

En este sentido, el artículo 17 de la misma codificación determina: 

 

“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia. 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía… salvo los que 

le corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (…)”. 

 

Acorde con lo expuesto, la suscrita Juez es competente para conocer del proceso que se 

analiza, por tratarse de una demanda de mínima cuantía. De otro lado, se librará 

mandamiento de pago conforme al artículo 430 del CGP. 

 

La demanda fue presentada en legal forma. Se observa en su formación todas las  

exigencias  establecidas  en  el  artículo  82  del  Código  General  del  Proceso, art.6° 

de la Ley 2213 de 2022 y los requisitos señalados en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por otra parte el título valor (pagaré), contiene una obligación clara, 

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

expresa y actualmente exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Código General 

del Proceso, a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por lo que 

se procederá a librar mandamiento de pago solicitado. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía a 

favor de ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL- en contra de HECTOR MARIO TORO GALLEGO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARÉ 080 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE PESOS ($2.196.420,00) por concepto de 

«capital» contenido en  el  pagaré base  de  la  ejecución con  vencimiento  al 

26/02/2020.  

 

2. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre el 

capital mencionado a la tasa máxima legalmente permitida que corresponde a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 27 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta  providencia  a  la  parte  demandada,  quien  cuenta  con  el 

término  de  cinco  (5)  días  para  pagar  la  obligación  aquí  ejecutada  o  en  su defecto 

diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de mérito (arts. 431-

442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem);  notificación  

que  debe  ser  remitida  en  los  términos  de  los artículos  291  y  siguientes  del  Código  

General  del  Proceso  dado  que  se desconoce la dirección electrónica del ejecutado.  

TERCERO: RECONOCER al abogado JUAN DAVID RESTREPO ORTIZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.088.280.600 y tarjeta profesional No. 236.526 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de  la  parte  demandante, advirtiéndole 

que  en  lo  sucesivo  deberá actuar  desde  la  dirección  electrónica  que  tenga  inscrita  

en  el  Sistema  de Información del Registro Nacional de Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; 

art. 5° Ley 2213 de 2022; art. 18Acuerdo PCSJA21-11840de 2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 029 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 01 de 

marzo de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, correspondió por reparto la presente 

demanda. A Despacho para decidir sobre su admisión. Belalcázar, Caldas, 28 de febrero 

de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto Interlocutorio No.   262 

Proceso:     EJECUTIVO  

Demandante:   ASOCIACION DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL-                     

Demandado:    JOSÉ MANUEL HENAO VÉLEZ 

Radicado:    170884089001-2023-00038-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Indica la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha incurrido en mora en el 

pago de su obligación. 

 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que el artículo 

25 del Código General del Proceso reza: 

 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 

 

En este sentido, el artículo 17 de la misma codificación determina: 

 

“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia. 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía… salvo los que 

le corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (…)”. 

 

Acorde con lo expuesto, la suscrita Juez es competente para conocer del proceso que se 

analiza, por tratarse de una demanda de mínima cuantía. De otro lado, se librará 

mandamiento de pago conforme al artículo 430 del CGP. 

 

La demanda fue presentada en legal forma. Se observa en su formación todas las  

exigencias  establecidas  en  el  artículo  82  del  Código  General  del  Proceso, art.6° 

de la Ley 2213 de 2022 y los requisitos señalados en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por otra parte el título valor (pagaré), contiene una obligación clara, 

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

expresa y actualmente exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Código General 

del Proceso, a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por lo que 

se procederá a librar mandamiento de pago solicitado. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía a 

favor de ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL- en contra de JOSÉ MANUEL HENAO VÉLEZ, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARÉ No 300 

 

1. Por la suma de SETECIENTOS DIECISITE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

PESOS ($717.409,00) por concepto de «capital» contenido en  el  pagaré base  

de  la  ejecución con  vencimiento  al 26/02/2020.  

 

2. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre el 

capital mencionado a la tasa máxima legalmente permitida que corresponde a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 27 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta  providencia  a  la  parte  demandada,  quien  cuenta  con  el 

término  de  cinco  (5)  días  para  pagar  la  obligación  aquí  ejecutada  o  en  su defecto 

diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de mérito (arts. 431-

442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem);  notificación  

que  debe  ser  remitida  en  los  términos  de  los artículos  291  y  siguientes  del  Código  

General  del  Proceso  dado  que  se desconoce la dirección electrónica del ejecutado.  

TERCERO: RECONOCER al abogado JUAN DAVID RESTREPO ORTIZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.088.280.600 y tarjeta profesional No. 236.526 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de  la  parte  demandante, advirtiéndole 

que  en  lo  sucesivo  deberá actuar  desde  la  dirección  electrónica  que  tenga  inscrita  

en  el  Sistema  de Información del Registro Nacional de Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; 

art. 5° Ley 2213 de 2022; art. 18Acuerdo PCSJA21-11840de 2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 029 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 01 de 

marzo de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, correspondió por reparto la presente 

demanda. A Despacho para decidir sobre su admisión. Belalcázar, Caldas, 28 de febrero 

de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto Interlocutorio No.   258 

Proceso:     EJECUTIVO  

Demandante:   ASOCIACION DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL-                     

Demandado:    JOSÉ DUVIEL GIRALDO BEDOYA 

Radicado:    170884089001-2023-00036-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Indica la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha incurrido en mora en el 

pago de su obligación. 

 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que el artículo 

25 del Código General del Proceso reza: 

 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 

 

En este sentido, el artículo 17 de la misma codificación determina: 

 

“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia. 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía… salvo los que 

le corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (…)”. 

 

Acorde con lo expuesto, la suscrita Juez es competente para conocer del proceso que se 

analiza, por tratarse de una demanda de mínima cuantía. De otro lado, se librará 

mandamiento de pago conforme al artículo 430 del CGP. 

 

La demanda fue presentada en legal forma. Se observa en su formación todas las  

exigencias  establecidas  en  el  artículo  82  del  Código  General  del  Proceso, art.6° 

de la Ley 2213 de 2022 y los requisitos señalados en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por otra parte el título valor (pagaré), contiene una obligación clara, 

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

expresa y actualmente exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Código General 

del Proceso, a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por lo que 

se procederá a librar mandamiento de pago solicitado. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía a 

favor de ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL- en contra de JOSÉ DUVIEL GIRALDO BEDOYA, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARÉ 140 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS VEINTE PESOS ($1.455.720,00) por concepto de «capital» 

contenido en  el  pagaré base  de  la  ejecución con  vencimiento  al 26/02/2020.  

 

2. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre el 

capital mencionado a la tasa máxima legalmente permitida que corresponde a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 27 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta  providencia  a  la  parte  demandada,  quien  cuenta  con  el 

término  de  cinco  (5)  días  para  pagar  la  obligación  aquí  ejecutada  o  en  su defecto 

diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de mérito (arts. 431-

442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem);  notificación  

que  debe  ser  remitida  en  los  términos  de  los artículos  291  y  siguientes  del  Código  

General  del  Proceso  dado  que  se desconoce la dirección electrónica del ejecutado.  

TERCERO: RECONOCER al abogado JUAN DAVID RESTREPO ORTIZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.088.280.600 y tarjeta profesional No. 236.526 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de  la  parte  demandante, advirtiéndole 

que  en  lo  sucesivo  deberá actuar  desde  la  dirección  electrónica  que  tenga  inscrita  

en  el  Sistema  de Información del Registro Nacional de Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; 

art. 5° Ley 2213 de 2022; art. 18Acuerdo PCSJA21-11840de 2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 029 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 01 de 

marzo de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez el presente  

proceso, informándole que se recibió memorial suscrito por la apoderada del 
ejecutante, mediante el cual informa que en el auto que aprobó la liquidación 

del crédito se anotaron como apellidos de la parte ejecutada HENAO TORO, 
cuando realmente corresponden a TORO HENAO. Sírvase proveer. Belalcázar, 
Caldas, 28 de febrero de 2023. 

 
 

 
 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  
Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Auto Interlocutorio No.  253 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:    JUAN DAVID TORO HENAO 

Radicado:    170884089001- 2021-00088-00 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la constancia secretarial que antecede y cotejado con el auto No. 209 

de fecha 15 de febrero de 2023, se verifica un lapsus calami en que se incurrió 
al anotar como apellidos del ejecutado HENAO TORO, cuando realmente sus 

apellidos corresponden a TORO HENAO. 
 
Por lo anterior, encuentra esta servidora judicial más que procedente disponerse  

a la corrección de dicho error. 
 

Para ello, se tiene que el artículo 286 del Código General del Proceso, reza a la 
letra: 
 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 

 

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.  

(Subrayado por fuera del texto original). 
 
En este sentido, se corregirá la providencia mencionada, indicando para todos 

los efectos, que la parte demandada en la presente demanda es el señor JUAN 
DAVID TORO HENAO. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ  

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 029 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 01 de 

marzo de 2023. 
 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Con el presente asunto  al  despacho de la  

señora  Juez, informando que se corrió  traslado  de  la  liquidación  de crédito  
en  el  micrositio  web  de  la  rama judicial, vencido el término sin 

pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. Belalcázar, Caldas, 28 de febrero de 
2023. 
 

 
 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
SECRETARIO  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Auto Interlocutorio No.  254 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:    JHON JAIRO MUÑOZ 

RADICACIÓN:    170884089001-2020-00056-00 
 

CONSIDERACIONES 

 
La parte ejecutante, presentó liquidación del crédito, para que sea puesta en 

conocimiento de su contraparte, acorde con lo previsto en el artículo 446 del C. 
G. del Proceso, y se aprueba o modifique según sea el caso.  
 

El día 26 de enero de 2023, se fijó la liquidación del crédito en el micrositio web 
del Despacho, por el término de tres (3) días. Dentro del término de traslado, 

no se presentaron objeciones relativas al estado de cuenta. 
 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, en  el  presente  proceso 
Ejecutivo  singular  promovido  en  contra  del señor JHON JAIRO MUÑOZ, el 

Juzgado procede a su aprobación, pues se ha verificado  que el cálculo  de  los  
intereses moratorios se ajusta a las tasas establecidas por la Superintendencia 
Financiera, toda vez que ésta no fue objetada, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del Código general del Proceso. 
 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS,  
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: APROBAR  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  CRÉDITO, por un valor total de 

CATORCE MILLONES DIESCISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 

($14,017,440.51), por encontrarla conforme a derecho, correspondiente a las 

obligaciones incluidas en el pagaré número 108206100005675, suscrito por las 

partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ  

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 029 

de esta fecha se notificó el auto 
anterior. Belalcázar, Caldas, 01 de 

marzo de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Con el presente asunto  al  despacho de la  

señora  Juez, informando que se corrió  traslado  de  la  liquidación  de crédito  
en  el  micrositio  web  de  la  rama judicial, vencido el término sin 

pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. Belalcázar, Caldas, 28 de febrero de 
2023. 
 

 
 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
SECRETARIO  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Auto Interlocutorio No.  255 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:    CARMEN ROSA CALVO LONDOÑO 
Demandado:    LUZ ENEIDA BEDOYA AGUDELO 

Radicado:    170884089001- 2019-00088-00 
 

CONSIDERACIONES 

 
La parte ejecutante, presentó liquidación del crédito, para que sea puesta en 

conocimiento de su contraparte, acorde con lo previsto en el artículo 446 del C. 
G. del Proceso, y se aprueba o modifique según sea el caso.  
 

El día 13 de diciembre de 2022, se fijó la liquidación del crédito en el micrositio 
web del Despacho, por el término de tres (3) días. Dentro del término de 

traslado, no se presentaron objeciones relativas al estado de cuenta. 
 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante, CARMEN ROSA CALVO LONDOÑO, en  el  presente  proceso 
Ejecutivo  singular  promovido  en  contra  de la señora LUZ ENEIDA BEDOYA 

AGUDELO, el Juzgado procede a su aprobación, pues se ha verificado  que el 
cálculo  de  los  intereses moratorios se ajusta a las tasas establecidas por la 
Superintendencia Financiera, toda vez que ésta no fue objetada, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código general del Proceso. 
 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS,  
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: APROBAR  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  CRÉDITO, por un valor total de 

ONCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS ($11.693.333,33), por encontrarla conforme a derecho, 

correspondiente a las obligaciones incluidas en la letra de cambio número LC-

211 9620610, suscrito por las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ  

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 029 

de esta fecha se notificó el auto 
anterior. Belalcázar, Caldas, 01 de 

marzo de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que por auto No 024, notificado por estado del 16 de enero de 2023, se 

requirió a la parte actora para que lograra la notificación de la ejecutada, en un término 

de 30 días, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, sin que a la 

fecha haya cumplido con el requerimiento. El término concedido corrió los días 17, 18, 

19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 de enero de 2023; 01, 02, 03, 06, 07, 08, 09, 10, 

13, 14, 15, 16, 17, 20, 24, 22, 23, 24, 27 de febrero de 2023.  

 

Belalcázar, Caldas. 28 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto Interlocutorio No.  252 

Proceso:   EJECUTIVO 

  Demandante:   CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS 

  Demandado:    MARÍA ARACELLY GARCÍA DE A. 

  Radicado:    170884089001-2021-00138-00 

 

  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar sobre EL 

DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso dispone lo siguiente: 

 

 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
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desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 

la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas(…)” 

 

De conformidad con todo lo sucintamente expuesto, y descendiendo al sub judice, se 

vislumbra que la parte interesada no cumplió con la carga que se le exigió mediante 

auto No 024, el cual se notificó por estado del 16 de enero de 2023, de lograr la 

notificación de la parte demandada, previo el requerimiento de que habla la norma, por 

lo que debe prosperar la prerrogativa contemplada en la disposición citada y se 

decretará el desistimiento de la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda, de acuerdo a lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento se declara 

TERMINADO este proceso.  

 

TERCERO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra 

de la señora MARÍA ARACELLY GARCÍA DE A, identificada con cédula de ciudadanía 

número 30.281.616. Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. 

 

CUARTO: En firme esta decisión, archívense las diligencias, previa cancelación de su 

radicación en los registros respectivos.  

 

QUINRO: ADVERTIR a la parte demandante que de conformidad con el artículo 317 

del CGP, que el decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente 

la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 

que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto 

por el superior.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 029 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 01 de 

marzo de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 


